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UNIVERSIDADES
131 71 RESOLUCION de 4 de marzo de 1993, de lo Univer

sidad de Barcelona, por la que se hace público el plan
de estudios de la licenciatura en Investigación y Téc·
nicas de Mercado de sólo segundo ciclo. de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de esta
Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria.

y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, d. 27 d.
noviembre,

Este Rl1!ctorado ha resuelto publicar el plan de estudios corres
pondiente al título oficial de Ucenciado en Investigación y Técnicas
de Mercado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empr~sariales

de esta Universidad, homologado por acuerdo d~ la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en fecha 28 de septiem
bre de 1992, y que quedará estructurado conforme figura en el
siguiente anexo.

Barcelona, 4 de marzo de 1993.-EI Rector, Josep María Bricall
i Masip.



ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

l. MATERIAS TRONCALES

'"O

créditos anuales (4)Curso
Ieielo I (1)'

Denominación
(2 )

I

ASignatura/S en las que la univer
sidad en su caso, organizal
diversifica la materia troncal (3)

r-0tales Te6ricos IPrActicos/
cHnieos

Breve descripción del
contenido

Vinculación a Areas de
conoc1m1eri'to (5)

2

2

Economla Aplicada
(ST t 4A)

Es~adistica Aplicada
(04T + SA)

Investigaci6n de Mercados
(er + lOA)

Economl~ Aplicada 1 y 11

Estadistica Aplicada y Modelos 1 y
11

Investigación de Kercados I, 11 Y
111

8THo\

41+8A

8'1+10A

•

5

12

,

7

,

:Los agentes económicos. La
Empresa y sus Areas
funcionalesl Producción,
inversión, financiación y
comercialización.' Estructura
empresarial 8spaftola y de su
iontorno.

Técnicas estad1sticas
aplicadaa al mercado.

Métodos y técnicas
cuantitativas y cualitativas
de investigaci6n del mercado.
'ITipolOgía, segmentaciones,
dinAmica y prospectiva de
mercado.

I

Economía Aplicada.
Econom1a Financiera y
Contabilidad.
Fundamentos del AnAlists
IEconómico.
¡Organización de Empresas.

IComercializaci6n e
Investigaci6n de
Mercados.

I
Econom1a Aplicada.
Estad1stica e
1 nVl)nt..l.gllcif"n Opo:trat.lvll.
Fundamentos del Análisis
iEconómico.

~
' etodologla de las
Ciencias del
Compor'tamiento.
sociolog1a.

~
o~ercialización e

Investigación de
ercados.

IEconom1a Aplicada.

~
Ea'tad1stica e
Investigación operativa.
etodolog1a de la8

Ciencias del
comportallÚento.
Soc1010g1a.

'c:

~
'"O
3
I~o

<D
<D

'"

ITécnicas de decisión e
influencia sobre el mercado.
Elementos de Publicidad.
AnAlisia de la eficacia
promocional.

2 Mercadotecnia
(16T + 21\)

Peico-sociolog1a del consumo
(4T + 2A)

Mercadotecnia (Karketing) t, 11 Y I 16T+2A
111

. I

Teor1a y t6cnica del consumo I 4T+2A

11

,

7

2

IComercializaci6n e
Investigaci6n de
Mercados.

J

'comunicaCi6n Audiovisual
y publicidad.
ECo~o~~a Aplicad4.
soci"",o:lqía •

o~. . ,. O" -

I
El comportamiento colectivo y 108 ~omerCializaCión e
fenómenos econ6micos. Significado Investigación de
e incidencias psicosociales del ercado.
consumo. comportamiento del Psicolog1a sociaL
consumidor y reacciones sociología.
inducidas.

~
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ANEXO 2-5. Contenido del plan de estudios.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

.
2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en caso) (1)su

Cureo cr6ditol anual•• vinculación a 're.1 de conocimiento (3)Cielo (2 ) Denominaci6n

PrAetico.!
. Breve deseripci6n del ecnt.nielo

Total•• Te6ricoI
cHoico.

2 Reqimen Jur1dieo del Mercado , • 2 Marco Legal del Marcado. Disciplina y Derecho Kereantil.
comportamiento jur1dieo de la acci6n
comerer_lis.dora.

2 InformAtice Aplicada a la , • 2 soporte informatice para la TabulaciÓn. Anali.!, EConomia Aplicada.
Investigación de Mercado y pre••ntaci6n de r ••ultado••

2 Marketing Internacional , • 2 Conocimiento del Kercado Internacionall com-rciall.ao16n e Inv••tigaci6n de Mercadoa.
Funcionamiento, ae.tión y Estrategia. Or9an11ación de Empr•••••

2 T6cnical de previsi6n , • 2 T6cnic•• de previli6n comercial, planificación y Zconom1a Aplicada.
an61hi. -de n.ultado•• Zltad1.tica e InV. op.

FUndamento. de An'lisis Ec:lon6Il1ico.

2 Teoria de la dacia16n • • 2 T60n1ca. d. tratamiento de la. alternativa. para comerc1a11.ae16n e Invetigac16n de KereadOI.
la ~••ti6n comercial. zeono~la Financiera y Contabilidad.

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especifi~6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Lib~mente decidida por la Universidad.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

L'icenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

3. MATERIAS OPTATIVAS (en SU, caso) Créditos totales para optativas (1) ____
- por ciclo ____

- curso

DENOMINACION (2 ) CREDITOS VINCULACION AREAS DE
Totales Te6ricos Prácticosl

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO CONOCIMIENTO (3)
cl1nicos

(2) Marketing cuantitativo 4,5 3 1, S Técnicas matemáticas 'destinadas a la gestión del Marketing Comercialización e Inv. de Mercados.
Empresarial.

(2) Marketing Cualitativo 4, S 3 1, S Técnicas de obtención de información motivacional. Comercialización e ¡nv. de Mercados.

(2) Investigación 4, S 3 " S Técnicas encaminadas al conocimiento de 108 comportamientos de Comercializaci6n e Inv. de Kercadoa.
Kercado16gica del los consumidores.
Consumidor

(2) Investigación 4,S 3 1,S Técnicas aplicadas para la creación, lanzamiento, desarrollo y COmercialización e Inv.,de Mercados.
Kercado16gica del gestión de los productos.
Producto

(2) Investigaci6n 4, S 3 1,S Técnica. aplicadas al control. Selecci6n y rentabilidad de 108 COmercialización e InV. de Mercados.
Mercado16gica de la soportes de la comunicaciÓnl publicidad, promoción y relaciones
Comunicaci6n pObl1cas.

(2) Investigaci6n 4,S 3 1,S Técnicas aplicadas al Sector servicios para obtener información y Comercialización e Inv. de Mercados'.
~ercadol6gica de los facilitar la gesti6n de 108 mismos.
Servicios

'
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(1 )
(2 )

(3)

Se expresará el total de créditos asignados para optativas
Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la
configura la-lñ'il"teria como optativa de curso o ciclo.
Lib~emente decidida por la Universidad.

y, en. su caso, el -tota.l de los mismos por ci91p·:.'.~>d~J;;.$:~'~ _ . ,"
optat~va, el curso o c~clo que corresponda s~'.el, pl<lr::,:#;,6,litud~f[::-',

~

'"'""""



DENOMINACION (2 ) I CJU:OI'1'OS

'rotalall Teórico. Prlcticoa¡
cl1nieoo

12) I'larketinq Financiero I ". J 1, •

(J) Mercado dlt v.lore"

I ".
I

J

I
1, •

(2) 'raod. de h COlllunic<lci6n ". J 1, •
Co,,*rci.l

(21 CClltIP-"ltAmientu el ..ctc,,-.l y I ". I , I 1, •
cultuta politica

12) 5ooio1<.1911 del conllWllO I ". I
J I 1, •

(2) lnvelltlq"ción d.. 1 ocio y Uempo ". J 1,'
libn

(2) In"lltigaci6n ""<:4<1016<;ic .. de I ". I J I ".la dhtrib\ldón

(2) pdcolo';l1l. co-rci&l ". , 1,'

(2) l.09i11tica dilltdbutiv. ". , 1,'

(2) T'cnku lIIfXlunu d. y."tiI ". J 1, •

(2) OptiJniución del pJ:oducto ". J 1,'

(2) "'erchandhing ". 1 1, •

(21 E::tnlctnr"l> comen:i.lell ". J ...
(l} Diacción d.1 p,oo'leto ". J 1, •

{JI 'l'r.bajo d. cureu ".
{il hac-tic'''ll E"'p.- ..eHi~hll ,

BREVE DESCRIPCION DEL CON~NIDO

zapeciaUdad pua h comuciaHuci6n del ptoducto fin.no:i.ro.

conocimiento y G••tión d. la activid...d bw:.ltil, y 411a vuia.nt•••

Conocimiento, utiliueión y cr••tividad da la actividad publicitub,
promocional, y de relAcione. p6blica••

Aplicación del Muketin'i al procl.\w:to electoral, .oclal e inetituc:ional elel
colectivo hwnano.

Eotudio del c:onlWllidor y .11 cOlllport&llli.l\to .ocial. lvoluc:ión ele .us h!bito• .,
conducta••

'Ncnica. aplio!adu al conocbi.nto d.l .\lftdo elel ooio y del ti••po 1.1be••

Tlcniea. aplicad.. al conoc:iIai.nto y ,e.tión de la aCltivlded distdblltiYa .n
toda all 9&11\a de aCltllación.

Laa condllCta. ps1col6qica. y .11 in:HuenQ1a decisi...a en el~ o_reial
tanto 'ViInc:\edol: COInO cOIIIprador.

'Ncnic.. eliri'\lida. a lt. distribución Usica. AlJuoe.nuiento y te.ti6n cM
.toek. para ac:ercu: loa p%oelllCtO' a lo. ea".lea eli.tril:Ntivo. y al Qon.uaidor.

conooi.iento, d..anollo y apUoaoi6n pdctic. de la. IKldern" tfClnic.. de 1.a
venta.

Ge.ti6n de aprovision...iento, colocación, p%e••ntaeión del proelucto
I:.ntabiliu.ndo la oiert••

Promoción d.l producto en el pI.Into el. v.nt. ...

Cono<:irdento y explotación de 1011 dillt1ntoll lIil1te",a. co....rclal.:: para cuvir
adecuadam.nte a la clemanda.

Selección, for.ación del director ele producto (Product Meneqarl Rl'cpaneable
IIIl.ximo de la ",e.tión- y de••rrollo del ..rk.tine) ...pre..rial.

!.tudio de Ubre elección cobre le te",ática d.. la licenciatura que conte",ple
\In flCpecto de la "'illllla.

t''l!riodo de ocupación laboral en una e"'pre" dellarl011ando \lna pl'¡t:tica
t"lIpo1'cHica .obra la te"'~tica contel\ida en la licenciatura.

VINCULACION AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

lcol\a-1e "ineciera y COllotabilided..
C_rciaUuci6n e Inv. da Mercado••

Econa-le "inaneiera y Contebiliclad.
COJllSrcialiueión e Inv. Ke.l:cado•.

COlle.l:Cliaaaaci6n • Inv. de Kucado••

Ci.ncia politice.

lociol0'i1a •

lOCiolo,La •

e-rci.alaci6n .. Inv. Ke.l:cadoll.

10010109'1••

C_rcialicación a Inv. Harcadea.
ar'i' dio I.F•••••

ee.tro1dhaOi6tl e Itlv. Marcadoa.

CCIIiIercillhación e Inv. Marcldo••

C_rciaUcaei6n e lnv. d. Metcadoe.

Comercielización e Inv. de HetcadQlI.

COIIlareialhación e Inv. de "erc.doll.

Toele. h. "inculad.a. e 1&. ",atatie. honealaG u
obL1qltod.e. universidld. da la titulación.

TodlG 11• .,bcullda. a lall ",etedall ttol\celer¡ u
obL1'\l.torie. uniyeraidad de la titulación.

~
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(1 )
(2 )

( 3)

Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios
configura la materia corno optativa de curso o ciclo.
Libremente decidida por la Universidad.
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.NEltO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANlZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD: BARCELONA

l. ESTRUClllRA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OSTENCION DEL TITULO OACIAL DE

(1) Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

CICLO (2)segundo

.
2. ENSEÑANZAS DE I------'=--------------
3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

~) Facultad de CC. Económicas y Empresariales

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1'--_loO;50= -.J CREDITOS (4)

'. Distribución de los créditos

CICLO

I CICLO

11 CICLO

CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS

CREDITOS TRABAJO AN
LIBRE DE CARRERA

CONAGURA-
CION (5)

TOTALES

66 30 39 15 150

(1) Se indicará lo Que corresponda.

(2) Se indicara lo que corresponda según el arto 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.0 y 2.° ciclo; de sOlo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.D. de directrices generales propias del titulo de que se trate..

(3) Se indicará el Centro Universitario. con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisiOn de la
Administración correspondiente por la que se autoriza la imparticiOn de las enseñanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del título
de Que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "910bal".



15330 Jueves 20 mayo 1993

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO O AÑOS

- 2.° CICLO [21 A190S

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECnVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACnCOS/
CUNICOS

BOE núm. 120

(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
asi como la expresión del número de horas atribuido. por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico
o práctico de éste.

j~

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del título de que se trate,
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11. ORGANIZAClON DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.°y 2.°ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
Y 8.° 2 del RO. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artículo 9.°, 1. RO. 1497/87).

c) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (artículo 9.°, 2, 4.° RO. 1497/87).

d) En su caso, mecanismosde convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artículo 11 RO. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del RO de directrices generales propias del título de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), así como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

15331

1.a) Podrán solicitar cursar la licenciature. quienes cumplan los requisi

tos establecidos en la Orden de 11 de septie~bre de_1991, asignándose

las plazas que para cada curso acadér..ieo se establezcan ponderando

el expediente y el currículu~ de les candidatos, así como los

resultados de una prueba realizada al e:ecto.

1. b) No se establecen requisitos que de1:er:-:-.iner: una- ordenación temporal

en el aprendizaje.

1.c) Período de" escolaridad mínimo 2 arios.


